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¿Qué es el 
CEPCI?
Es el Comité de Ética y de

Prevención de Conflicto de Interés

adscrito a la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana.

¿Qué es el 
Código de 
Conducta?

¿Cómo está 
integrado?

Se integra por personas servidoras

públicas de los diferentes niveles

jerárquicos de la Institución.

Objetivo 
principal:

Fomentar la Ética, la integridad en el

servicio público y la prevención de

conflictos de interés, a través de

mecanismos de orientación,

capacitación y difusión.

¿Cuáles son las 
funciones?

• Vigilar la aplicación y cumplimiento del

Código de Ética y las Reglas de Integridad.

• Prevención de conflictos de intereses, de

conductas discriminatorias y de

hostigamiento sexual y acoso sexual, y la

no tolerancia a la corrupción.

• Fungir como órgano de consulta y

asesoría en asuntos relacionados con la

observación y aplicación del Código de

Conducta.

• Establecer y difundir el procedimiento de

recepción y atención de los

incumplimientos al Código de Conducta.

• Formular observaciones y

recomendaciones en el caso de denuncias

derivadas del incumplimiento al Código

de Ética, al Código de Conducta o las

Reglas de integridad.

• Otorgar reconocimientos o premios a

instituciones, áreas o personas que

promuevan acciones para implementar y

reforzar la cultura de la ética y la

integridad.

ATENCIÓN A 

QUEJAS Y 

DENUNCIAS

Corresponde al comité orientar a las y los
servidores públicos de la SSyPC, a la
sociedad en general, para la
presentación de quejas y denuncias, por
posibles incumplimientos al Código de
Ética, Reglas de Integridad y Código de
Conducta de la SSyPC. Se pueden
presentar en las formas siguientes:

• Escrita (acompañado del testimonio
de un tercero).

• Anónima (Debe identificarse al
menos a una persona que le consten
los hechos).

• Buzón de quejas.
• Correo electrónico:

comitedeeticassypc2021@gmail.com

Es el documento en el que se especifica
de manera concreta la forma en que las
personas servidoras públicas aplicarán
los principios, valores y reglas de
integridad.


